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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

28837 ORDEN de 21 de octubre de 1978 por la que se 
dispone la aprobación de dos prototipos de ba
lanzas automáticas colgantes, sistema de cuerdas 
vibrantes, marca «Berkel», una modelo «EDL-50», 
de 5.198 g. de alcance y fracción de 2 g., y otra, 
modelo «EDLC-100», de 9.995 g. de alcance y fraccio
nes de 5 g.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Comercial Berkel, S. A.», con domicilio en Barcelona (rambla 
de Cataluña, número 102 bis), en solicitud de aprobación de 
dos prototipos de balanzas automáticas colgantes, sistema de 
cuerdas vibrantes, marca «Berkel», una modelo «EDL-50», de 
5.198 g. de alcance y fracción de 2 g., y otra, modelo «EDLC-100», 
de 9.995 g. de alcance y fracción de 5 g., ambos prototipos 
con dispositivo de tara, fabricadas por «Comercial Berkel. So
ciedad Anónima», con la colaboración de «Berkel GmbH-Duis- 
burg» (República Federal Alemana).

Teniendo en cuenta que a partir del Decreto 955/1974, de 
28 de marzo, los prototipos que se consideren fundamentados 
en técnicas avanzadas podrán ser objeto de autorización tem
poral con el fin de poder comprobar su comportamiento a- 
través del período a que la autorización se extiende, circunstan
cias que concurren en los prototipos mencionados,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en la Orden de 10 de -noviembre de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» del día 16 de enero de 1976); Decreto 955/ 
1974, de 28 de marzo, por el que se someten a plazo las auto
rizaciones de los mcdelos-tipo de aparatos de pesar y medir, y 
con el informe emitido por la Comisión Nacional de Metro
logía y Metrotecnia, ha resuelto;

Primero.—Aprobar en favor de la Entidad «Comercial Ber
kel, S. A.», por un plazo de validez de dos años, los dos pro
totipos de balanzas automáticas colgantes, sistema de cuerdas 
vibrantes, marca «Berkel», una modelo «EDL-50», de 5.198 g. 
de alcance y fracción de 2 g., y otra, modelo «EDLC-100», 
de 9.995 g. de alcance y fracciones de 5 g., cuyo precio máximo 
de venta será de doscientas cincuenta y cinco mil (255.000) 
pesetas, para cada uno de los modelos.

Segundp.—La aprobación temporal de los prototipos ante
riores queda .supeditada al cumplimiento de todas y cada una 
de las condiciones de carácter general aprobadas por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín 
Oficial del Estado» del día 6 de agosto).

Tercero.—Por la circunstancia de que la aprobación de es
tos prototipos están sujetos a validez temporal de dos años y, 
en consecuencia, requieren completar su comportamiento téc
nico a través del tiempo, la Entidad fabricante queda obli
gada a dar cuenta mensualmente a la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía de Barcelona de los apa
ratos vendidos, con indicación de nombres o razón social _ y 
direcciones de los adquirentes, con el fin de poder seguir este 
comportamiento de los apartos durante su utilización tempo
ral que se otorga.

Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria y 
Energía darán cuenta, por conducto reglamentario, a la Comi
sión Nacional de Metrología y Metrotecnia del comportamiento 
de las balanzas correspondientes a estos prototipos durante el 
plazo de validez que se concede.

El fabricante se obliga a mantener en reserva un mínimo 
de dos aparatos relativos a los prototipos autorizados tempo
ralmente y a ponerlos a disposición de los adquirentes, cuan
do los que tengan en funcionamiento sean temporalmente re
tirados para estudio y ensayo de su comportamiento por la 
Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia o por la Di
rección General de Promoción Industrial y Tecnología.

Esta obligación que asume el fabricante se hará constar 
expresamente en el contrato de venta del aparato, así como el 
compromiso que contrae el adquirente de permitir las citadas 
comprobaciones a la Comisión Nacional de Metrología y Me- 
trotécnia o a la Dirección General de Promoción Industrial y 
Tecnología, y a la retirada y sustitución temporal del aparato 
por el fabricante durante el período de estudio y ensayo.

Cuarto.—Transcurrido el plazo de validez temporal desde 
la puesta en circulación del primer aparato, la Entidad fa
bricante si lo desea solicitará de la pomisión Nacional de Me
trología y Metrotecnia prórroga de la autorización de circu
lación, la cual será propuesta a la superioridad de acuerdo 
con los datos, estudios y experiencias de la propia Comisión 
Nacional de Metrología y Metrotecnia, de la Dirección Gene
ral de Promoción Industrial y Tecnología o de las Delegaciones 
Provinciales del Ministerio de Industria y Energía.

Quinto.—Las balanzas correspondientes a los prototipos a 
que se refiere esta Orden llevarán inscritas en sus cartas o es
feras las siguientes indicaciones:

a) Marca del aparato-, «Berkel».

Modelos de les aparatos: «EDL-50» y «EDLC-100».

b) Clase de precisión media: «©».

Alcances máximos de los aparatos: «Máx. 5.198 g» y «Máx. 
9.995 g».

Pesada mínima de los aparatos: «Mín. 40 g» y «Mín. 100 g».
Escalón de verificación: «e = 2 g» y «e = 5 g».
Escalón discontinuo: «dd = 2 g» y dd = 5 g».
Efecto máximo de tara: «T = 4C0 g» y «T = 1.000 g».
Escalón de tara: «dt = 2 g» y «dt = 5 g».
Escalón de precios: «dp 1 pta.» y «d„ = 1 pta.».
Escalón de importes: «d¡ =. 1 pta.» y «d¡ = 1 pta.».
Límites de temperatura de los aparatos: «0 “C/ + 40 °C».
Tensión eléctrica de trabajo: «220 V».
Frecuencia: «50 Hz».

c) Aprobación: «B O......... » (fecha dél «Boletín Oficial del
Estado» en que se,publique la aprobación).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de octubre de 1978.

OTERO NOVAS

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metro
logía y Metrotecnia y Director general de Promoción Indus
trial y Tecnología.

MINISTERIO DE JUSTICIA

28838 ORDEN de 17 de octubre de 1978 por la que se 
acuerda dar cumplimiento a la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
excelentísima Audiencia Territorial de Las Palmas 
en el recurso seguido en la misma con el núme
ro 78 de 1978, a instancia de don José Luis Valle- 
jo Cabrera contra la Administración General del 

Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 78/1978, seguido en la Sala de lo Contencioso-Administrati- 
vo de la excelentísima Audiencia Territorial de Las Palmas de 
Gran Canaria, entre partes, de una, como demandante, don 
José Luis Vallejo Cabrera, en su propio nombre y representa
ción, y como demandada, la Administración General del Estado, 
representada y defendida por el señor Abogado del Estado, 
sobre eliminación de concurso de ascenso a Secretario de Juz
gado de Distrito, de Secretario de Juzgados de Paz, ha dictado 
sentencia dicha Sala con fecha 30 de septiembre del corriente 
año. cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José Luis Vallejo 
Cabrera contra resoluciones de la Dirección General de Justicia 
de uno de abril de mil novecientos setenta y ocho, que deses
tima el recurso de reposición interpuesto contra la dictada en 
doce de diciembre de mil novecientos setenta y siete, las que se
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anulan por ser contrarias a derecho, reconociendo él derecho 
del recurrente a participar en el concurso dé ascenso convocado 
por Resolución de la Dirección General de Justicia el ocho de 
noviembre de mil novecientos setenta y siete, y se le destine, 
en su caso, a la Secretaría que por riguroso orden de antigüe
dad le corresponde, según el orden de preferencia elegido por 
el mismo. Sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Ramón - Redondo.—Ismael Pérez.—Oscar 
González (rubricados).»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley .reguladora de la Jurisdicción Contencioso.Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Le que comunico a V. I.
Dios guarde a V 1,
Madrid, 17 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Or'ega Díaz-Ambrona

limo. Sr. Director general de Justicia.

28839 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Ricardo Ruiz 
de Gauna y Lascurain la sucesión en el titulo de 
Conde de Cuadro de Alba de Tormes.

Don Ricardo Ruiz de Gauna y Lascurain ha solicitado la 
sucesión én el título de Conde de Cuadro de Alba de Tormes, 
vacante por fallecimiento de su madre, doña María Dolores 
Lascurain y Madariaga, lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días, contados a partir de ia publicación' de este edicto, 
a los fectos del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912 para que puedan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título

Madrid, 31 de octubre de 1978.—El Subsecretario, Juan An- 
  tonio Ortega Díaz-Ambrona.

MINISTERIO DE HACIENDA

28840 REAL DECRETO 2721/1978, de 10 de noviembre, por 
 el que se autoriza la garantía del Estado sobre 
el 75 por 100 de la. operación de préstamo por im
porte total de 45.000.000 de dólares USA, proyec
tada por «Autopista Vasco-Aragonesa, Concesiona
rio Española, S. A.», con un grupo internacional 
de Bancos encabezado por el Banco de Vizcaya.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley ocho/mil nove
cientos setenta y dos, de diez de mayo; Decreto dos mil ocho
cientos dos/mil novecientos setenta y tres, de dos de noviembre, 
y Ordenes del Ministerio de Obras Públicas de veintisiete de 
julio de mil novecientos setenta y tres, en relación con le dis
puesto por el artículo ciento dieciséis de la Ley once/mil nove
cientos setenta j siete, de cuatro de enero, General Presupues
taria, procede autorizar la garantía del Estado a la operación 
financiera que más adelante se detalla, reservando al Ministro 
de.Hacienda, dentro de la competencia que le corresponde en tal 
materia o que, en su caso, se desprenda de la autorización 
que a este efecto se le confiere en el presente Real Decreto, el 
otorgamiento del aval del Tesoro y, si fuera preciso, determi
nación definitiva de las características de la operación finan
ciera, relevantes a efectos de la garantía que se presta, así 
como la de dictar los pronunciamientos qué se precisen al efecto 
indicado y aquellos que sean consecuencia de estas actuaciones 
y que vengan exigidos por la naturaleza de dicha operación 
financiera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
diez de noviembre de mil novecientos setenta y osho,

DISPONGO-,

Artículo primero.—Se autoriza la garantía solidaria del Es
tado sobre el- sétenta y cinco por ciento de todas las obliga
ciones patrimoniales derivadas del préstamo que «Autopista Vas
co-Aragonesa, Concesionaria Española, S. A.», proyecta concer
tar con un grupo internacional de Bancos encabezado por el 
Banco de Vizcaya, por importe de cuarenta y cinco millones 
de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cuya ope
ración financiera ha sido autorizada por acuerdo del Ministerio 
de Economía de treinta de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho, con determinación de sus características.

Artículo segundo.—El Ministro de Hacienda, en uso de la 
competencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el 
aval del Tesoro a dicha operación financiera en la forma deta

llada en el artículo precedente y se pronunciará, por sí o por 
la autoridad en quien delegue, sobre todos los extremos nece
sarios y que sean consecuencia de las autorizacioni precedentes.

Artículo tercero.—El presente Real Decreto surtirá efecto des
de la fecha de su notificación a la Entidad concesionaria.

Dado en Madrid a diez de noviembre de mil novecientos 
setenta ' ocho.

' JUAN CARLOS

El Ministro dé Hacienda.
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

28841 ORDEN de 17 de noviembre de 1978 sobre concesión 
de beneficios fiscales a «Celulosas de Asturias, So-, 
ciedad Anónima»; «Ferro Enamel Española, S. A.», 
y al Ayuntamiento de Madrid, al amparo del ar
tículo 11 de la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, 
sobre protección del ambiente atmosférico.

Ilmos. Sres: El párrafo sexto de la Orden ministerial de 30 
de marzo de 1976 dispone la obligatoriedad de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de los acuerdos del Consejo de 
Ministros relativos a la concesión de beneficios derivados de la 
aplicación del artículo 11 de la Ley 38/1972,, de 22 de diciembre, 
sobre Protección dél Ambiente Atmosférico.

En su cumplimiento, este Ministerio ha tenido a bien order 
nar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los si
guientes acuerdos, tomados en la sesión del Consejo de Minis
tros del día 27 de octubre de. 1978:

«En aplicación de lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley 
38/1972, de 22 de diciembre, se conceden a las Entidades, que se 
indican los' siguientes beneficios fiscales:

1. ° A "Celulosas de Asturias, S, A.”, para las importaciones 
que precise efectuar de elementos cuya función directa o in
directa sea la corrección de los niveles de emisión de contami
nantes do la atmósfera, para adaptarlos a los previstos eri el 
apartado 24.2 del anexo IV del Decreto 833/1975, de 6 de febrero, 
el 40 por 100 de los Derechos Arancelarios e Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores, dándose a, este acuerdo 
efectos de primeros de agosto de 1978.

2. ° A "Ferro Enamel Española S. A.", la reducción del 95- 
por 100 del Impuesto Genera: sobre el Tráfico de las Empresas 
que grave las adquisiciones de bienes de equipo y utillaje es-: 
pecífico —con exclusión de transportes, mano de obra, etc.— 
necesarios para la realización del Proyecto de Perfeccionamien
to de la planta de Munguía, presentado por la Empresa y apro
bado por la Dirección General de Industrias Químicas y Tex-; 
tiles en 9 de diciembre de 1977.

3. ° . Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, y para la 
importación de diversos equipos para control de la contami
nación atmosférica en la ciudad de Madrid, especificados en 
las Licencias de Importación números 2.577.454-2.607.077-2.607.078 
y 2.607.079, reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancela
rios y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, 
dándose a este acuerdo efectos del 26 de septiembre de 1977.

Para la permanencia de estos beneficios las Entidades deberán 
cumplir los objetivos y facilitar las medidas que a estos efec
tos se establecen en el Decreto- 795/1975, de 20 de marzo y Orden 
ministerial de 30. de marzo de 1976.»

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Presupuestó y
Gasto Público.

28842 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se transcribe la lista oficial de las extrac-. 
ciones realizadas y de los números que han resul
tado premiados en cada una de las series de que 
consta el sorteo celebrado en Madrid el día 18 de 
noviembre de 1978

1 premio de 8.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ...... . ................ . ... ................................ ............. 55967

Vendido en Las Palmas.

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los billetes números 55966 y 55968.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 55901 al 56000, ambos inclu
sive (excepto el 55967).

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 67


